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PRECIO DE SUSCRIPCION 7 Franqueo Concertado

£ ’OlETIN i OFICIAL
Çor un mes ...................... ?’5O
Por tres meses   X) ' ' •

?ôî jo’So ' °® I® provincia de Logroño

PRiaiO DE INSERCION

Número suelto 0'50 pesetas 
mes corriej' Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Hasta tres metees 0’75 y techas 
anteriores una peseta

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que n^ vengan 
registradas del Gobierno’Civil de la provincia

Los edictos y anuncios ofte^aies 
y particulares que sean de 9^- 
go; satisfarán DIEZ CENTIMOS 
POR PALABRA y los anunolos 
judiciales a CINCO CENTIMOS 
debiendo los interesados acre
ditar antes de la publicación 
y por medio <ie la correspon
diente Carta do pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positarla de Sondos provin.tla- 
le?, 'in cuyo requisita no se 

in sena Mu

'Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
cipnes que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera' 
<(e la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias, y torrltorlo* 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgaoióri 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del £stado>.

Diputación Provincial
Circular

La Exema. Comisión Gestora 
provincial en sesión celebrada 
en el día de ayer acordó expedir ■ 
las certificaciones de débitos, 
contra los Ayuntamientos ae es
ta provincia que no han ingresa
do en la Caja provincial las can- ' 
tidades correspondientes al pri
mer trimestre del aflo actual, por 
los distintos conceptos de Apor
tación Forzosa y suscripción y 
anuncios en el. Boletín Oficial, 
estancias en los Estableci^nien- 
tos provinciales de Beneficencia 
y Hospital e intereses de demo
ra, cuyb importe se les tiene re 
clamado con fecha 23 de marzo 
último y que se les requiera para 
que en el plazo de oého días, ha
gan efectivos sus descubiertos ' 
en la Diputación con la adver
tencia de que de no hacerlo así, ¡ 
incurrirán en apremio con el ! 
de recargo y embargo del 20'’/o I 
de todos los ios ingresos que se j 
realicen en sus arcas, cuales- ; 
quiera que sea el concepto y año 
a que corresponda.

Así mismo, acordó su publica
ción en este peiiódico oficial, a 
fin de que surta'los efectos de 
notificación para el trámite de 
diligencias que con postei iuridad 
han de llevarse a cabo en el ex
pediente, según establece el Es
tatuto de Recaudación vigente.

Lo que en ejecución de dicho 
acuerdo, se hace público por me
dio de la presente circular, para 
conocimiento de /las Entidades 
deudoras, a los efectos con’si- 
guieiites. i

Logroño. 25 de abril de 194-2 
El Presidente

Dauiel Alcarrds i

Gobierno civil de lo 
provincia

530 j 
CIRCULARES , i

En cumplimiento del art. 17 
del vigente Reglamento de epi 
zootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de fiebre 
aftosa en los términos municipa
les de Baños de Rioja, Villalobar 
de Rioja y Briones que f' é decía
la oficialmente con fecha 18 de 
febrero del corriente año.

Lo que se hace público para 
general conocimiento. • 

Logroño, 21 de abril de 1944 • 
El Gobernador Civil 

• I 
^27

,Como aclaración a la Circular 
n .^' ó del Ministerio de la (rober- 
nación, publicada con fecha 22 
de marzo último, a propuesta 
del Ministerio de Agricultura, 
dando normas par¿i sacar y ma
tar los conejos cuando éstos cau-

Delegación Prove
FAMILIAS h

528
Familias Numerosas

El cBoletín Oficial del Estado> 
del día 10 de los corrientes pu
blica el Reglamento pí ra la apli
cación de la nueva Ley de Pro
tección a las Familias Numero
sas.

A los efectos de esta disposi
ción se entiende por F'amilia Nu
merosa la compuesta por cuatro 
o más hijo.s legítimos o legitima
dos, menores dé veintiún años o 
mayores incapacitados para el 
trabajo, y que se encuentren a 
cargo de los padres o tutores. 
Las familias se clasifican en dos 
categorías-

Primera: De cuatro a siete 
hijos.

Segunda: De ocho o más hijos
Los principales beneficios que 

se conceden a dicha.s familias 
son :

De Educación.—Comprende la 
exención total para las familias 
de la segunda categoría, de los 
derechos de matrículas, títulos 
académicos o universitarios, per
manencias y cualesquiera otros 
de semejante naturaleza; asimis
mo tendrán preferencia para in- 
'gresar en Centros de enseñanza, 
ocupar puestos en las Institucio
nes de Asistencia Escolar,- dis 

.frute de becas, pensiones, etcé 
tera; siempre y cuando que el 
ingreso no sea mediante selec
ción de capacidades reabzada 
por'concurso u oposición. Las 
familias de primera categoría 
disfrutan una reducción del 50'’/o 
de dichos derechos.

Fiscales. —Estos beneficios al
canzan no solo al cabeza de fa
milia sino también a su cónyuge.

Los impuestos en los que se 
benefician son.

a) El de Utilidades por ren
tas de trabajo, del que se exime 
totalmente a las familias cuyos

s^n daños en los sembrados, asi 
como también para su venta y 
circulación, se dispone que lo.s 
propietarios de fincas en que 
existan conejos, po podrán sacar 
ni matar estos animales, sin el 
previo permiso que para cada 
caso particular, habrá de conce
der este Gobierno Civil cuando 
se demuestre cumplidamente 
que causan daños < n los sembra
dos, siempre previo informe de 
la Guardia Civil correspondiente 
que deberá vigilar en su caso la ' 
destrucción arbitraria de lo.s co- : 
nejos. i

l.o que se hace público en es
te periódico oficial para general 
conocimiento, y cumplimiento. ।

. Logroño, 20 de abril de 1944 
El Gobernador Civil ' !

/esús Cajp^al O'utiórrez ;

ncial Trabajo
UMtROSAS

ingresos anuales sean inferiores 
a 16.000 pts , y pasando de esta 
cifra se reduce en un SO^/j, para 
las familias de la primera cate
goría,, quedando exentos los de 
la segunda X cuando los ingresos 
anuales de éstos últimos, por to
dos conceptos, no rebasen de 
100.000 pts. anuales.

b) En el reparto Municipal de 
Utilidades e impuestos de las Di
putaciones que graven los pro
ductos del campo se reducen las 
cantidades a pagar en un 20°/o 
'para las familias de primera ca 
tegoría y en un 40°/o para la de 
segunda.

c,) Inquilinato Se exime del 
pago de este arbitrio a las fami
lia de segunda categoría y se re
duce a su mitad para las de pri
mera

Subsidio Familiar.—Con refe- 
réncia al subsidio familiar las 
cuotas a percibir por los cabe
zas de familia numerosa se ih^ 
crementan en un 10 o en un 20°/o 
según sean de primera o de se
gunda categoría.
Viajes V asistencias sanitarias

a) Viajes. Los miembros de 
E'amilias Numerosas Be primera 
categoría, tendrán una reducción 
del 20% en.el precio de los bille- , 
tes de ferrocarril y de las empre
sas de transporte terrestre.s y ma
rítimas. Rara los de segunda ca
tegoría. la reducción será del

Estas .bonificaciones alcanzan 
también al transporte por,\ferro; 
carril de los muebles de las fami
lias numerosas, cuando su des
plazamiento obedezca a traslado 
de su puesto de trabajo o para 
buscar el mismo.

b) Asistencias sanitarias. Los 
miembros de familia numerosa 
tienen preferencia para el ingre
so y asistencia sanitaria en los • 
Establecimientos de Beneficen
cia Pública, y una reducción del 
20% en 4o.s Balnearios, Sanato- | 
rios o Establecimientos análogos 
de carácter oficial o privado.

c) Seguro Obligatorio de En 
fermedau. También pueden aco- 
garse las familias numerosas a 
lo.s beneficios de este Seguro, 
aunque no reúnan los demás re 
qui si tos que exige la Ley y Re
glamento del mismo, si así lo de
sean.
Provisión de Destinos, Benefi
cios de Colocación, Colonización 

y Viviendas
Los cabezas de familia nume

rosa tienen preferencia:
a) Para ocupar puestos .'e 

trabajo en las empresas privadas 
siempre que reunan las condicio 
nes de aptitud’ y conocimientos- 
necesarios, así como para la pro
visión de destinos de, cualquier 
órden de la Administración Pú

blica en los cupo.s de provisión 
libre.

b) Para las adjudicaciones a 
que se refiere la Base 33 de la 
Ley de Colonización.

c) Para la concesión de casas 
baratas, econórriieas y viviendas 
protegidas, tanto en régimen de 
alquiler como en el de compra. 
Igualmente podrán optar a los 
premios anuales consistentes en 
viviendas.

Categoría de Honor.—Se esta
blece una categoría especial, de
nominada de honor, para las fa
milias de doce o más hijos, a^las 
que sé concede un Título de Ho
nor. Estas familias disfrutarán 
de los beneficios de la segunda 
categoría mientras conserven 
cuatro hijos’ dentro de las condi
ciones señaladas en la Ley.

Normas para obtener dichos 
bene^cios.—Los cabezas de fa
milia numerosa que aspiren a 
obtener los beneficios que con
cede la Ley de 13 de diciembre 
de 1943, anteriormente reseña
dos de modo principal, incoarán 
en el lugar de su residencia un 
expediente de solicitud en los 
impresos oficiales destinados al 
efecto 5’ que se distribuyen por 
esta Delegación.

Estos impresos son de dos cla
ses: Modelo A) para las familias 
que actualmente residan en el 
mismo Municipio en dondé con
trajeron matrimonio y nacieron 
los hijos, y modelo B) para las fa
milias eñ las que no concurren 
alguna de las anteriores circuns
tancias.

El precio de los citados impre
sos del modelo A) es de una pe
seta el ejemplar, y los del mode
lo B) una peseta con cincuenta 
céntimos.

Los mencionados impresos de 
expedientes pueden solicitarse de 
esta Delegación, directamente 
por los interesados o por conduc
to de las Alcaldías, siendo condi
ción precisa para atender los pe
didos que se formulen el que ven
gan acompañados de su importe.

Una vez llenos los expresados 
expedientes y extendidos los co
rrespondientes certificados por 
la Alcaldía y Juzgados respecti
vos, se enviarán a esta Delega
ción provincial de Trabajo (Once 
de junio 17, 1® derecha), acom
pañados de fotografías pOr du
plicado de los miembros de la 
familia con derecho a lo.s benefi
cios y diez pesetas en papel de 
pagos al Estado en concepto de 
derechos de expedición.

Los Títulos de Beneficiario ex
pedidos o renovados para' 1943, y 
cuya vigencia fué prorrogada por 
la Orden del Ministerio de Tra- 
bijo de 20 de septiembre de di
cho año, caducarán el 30 de ju
nio d . 1944

Los poseedores de Títulos a 
que se refiere el párrafo anterior 
bi desean disfrutar lo.s beneficios 
establecidos por la nueva dispo-
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sición, deberán incoar nuevo ex- 
•pediente de solicitud antes del 31 
de agosto de 1944, plazo 'que 
igualmente se establece paradlos 
jefes de familia que reunan las 
condiciones exigidas’ ; ara optar 
a dichos beneficios y que de
seen disfrutarlos.

Lo que sé hace público para 
conocimiento denlos interesados.

Logroño, a 20,de abril 1944.
El Delegado Provincial de 

Trabajo,

Delegación de Hacienda
529

Clases Pasivas
Indice n.® 25 de las órdenes de 

pago de pensión que han sido re
cibidas en esta Delegación de la 
Dirección gí neral de la Deuda y 
Clases Pasivaá en el día de la 
fecha:

N.® de la orden 14, Pablo 
López Martínez, Conceptos, Re
tiros Cruces.

15, Julián Fuente Salcedo, id. 
16, Juan Rama Gonzalez, id.
17, Valentín Romero Ortíz, id. 
18, Arcadio Terrero López, id. 
19, Felipe Gonzalo Chercoles, 

id.
Logroño, 20 de abril de 1944.

El Delegado de Hacienda

Comandancia Militar de 
Marina de Carla^na

512
Relación filiada de los inscrip

tos de este trozo comprendidos 
e» el alistamiento de 1944, para 
el reemplazo de 1945, que deben 
ser excluidos del alistamiento 
para Ejército, conforme a lo pre 
venido en el art 51 de la Ley 
Reclutamiento y Reemplazo de 
la Marinería de la Armada, por 
ser nacidos en esa Provincia.

Distrito de Cartagena
Domingo San Felipe Ruiz, hi

jo de Francisco y Felipa, natural 
de Logroño.

Cartagena 15 de abril de 1944
El Comte. Militar de Marina

Augusto Chereguiui

Ayuntamiento de Alfaro :
EDICTO

520 i
En virtud de acuerdo de este 

M. 1. Ayuntamiento, se procede 
rá a la venta en pública subasta 
de 22 cubas de roble con un volu 
men aproximado de rnadera dey^ 
20*953 m/3 y cellos de hierro con , 
un peso aproximado de 4711 kgs.

El tipo de subasta es de pese
tas 18.801‘55. ’Î

Los pliegos de proposiciones, * 
de conformidad con el Regla ; 
mento de contratación muaicipal i 
podrán presentarse hasta las do- ! 
ce horas del día 12 de mayo pró
ximo, y la apertura de los mis
mos será al día siguiente a igual 
hora

El expediente se halla en la Se
cretaría municipal a disposición 
de quien pudieia interesarle y se 
hace constar que este edicto se 
publica a causa de haber queda
do desierta la primera subasta 
por falta de licitadores

Alfaro, 15 de abril de 1.944.
El Alcalde,

EDICTO
.523

i El Alcalde del M I. Ayunta- 
¡ miento de esta Ciudad hace sa

ber: Que de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de 25 de 
agosto de 1939, Orden Ministe
rial de 30 de octubre del^mismo 
año y demás disposiciones refe
rentes al caso, en virtud de 
acii^rdo de la Corporación mu
nicipal de mi Presidencia apro
bando las bases señaládas al 
efecto, se anuncia a provisión en 
Propiedad las plazas vacantes de 
la plantilla^del personal de este 
Ayuntamiento que seguidamente 
se indican:

Personal administrativo
Oficial primero de Secretaría, 

haber plantilla anual 3.450 pts 
Oficial segundo de id. 3.400. 
Oficial tercero de id. 3.400. 
Mécanógrafa de id. 2.800. 
Auxilir de id. 1.825.
Auxiliar de Intervención único 

1.825.
Guardia municipal

Guardia municipal de Orden 
Público n.® 1, .3.285 pts.

Id. id- n? 2, 3.285
Id. aforador de vinos núme

ro 3, 3.600.
Guardia municipal voz públi

ca 5, 2 555.
Cabo municipal de serebos, 

2.555
Cabo municipal de Guardas de 

campo,.2.920.
Gurda municipal de campo nú

mero-2, 2.555.
Id. id. n.®3, 2.555.
Id. id. n.® 4, 2.555.

Personal subalterno
Encargado de Parques y jardi

nes, 2.1%.
’Sepulturero municipal, 1.800.

La distribución fijada con arre
glo a las normas en vigor ,es la 
siguiente: Las señaladas con los 
números 1, 2 y 3. al turno de Ofi 
cíales proyisionales o de comple
mento. Los números 6, 5, 13 y 15 
al de Caballeros Mutilado.s de 
Guerra por la Patria. Números 
7. 8, 11 125’ ^1 de ex combatien
tes. Números 9, 14 y 16 al de ex 
cautivos y huérfanos de Guerra 
de Liberación. Y los números 4, 
10 y 17 al turno libre o no res
tringido.

Las instancias ^acompañadas 
de los siguientes documentos ha
brán de dirigirse al Sr. Alcalde 
y presentarse en un plazo de 
treinta días hábiles a contar de 
la publicación de la presente en 
el Boletín Oficial de la provin
cia:

a) Certificación de nacimien 
to.

•b) Por lo que se refiere a las 
comprendidas.en la categoría de 

. personal adininistrativo señala
das con lo.s número.s .1, 2 .y 3. tí 
tulo académico. te.stimonio No
tarial del mismo, certificación 
de haber terminado lo.s « studios 
correspondientes o haber sido 
oficial provisional o de comple 
mento.

c,y Certificación de adhesión 
al Glorioso Movimiento Nacio
nal expedida por la jefatura pro
vincial del Movimiento o Dele
gación Com:»rCal de Información 
e investigación, y certificación 
de la Alcaldía de su residencia 
con relación a la conducta.

d) Certificación facultativa dé 
no padecer enfermedad contagio 
sa ni delecto físico que le impo 
sibilite partí el desempeño del 
cargo

e) Certificación de anteceden 
tes penale.sí 

I f) Cualquier otro documento 
que acredite méritos o servicios.

Para optar a estas plazas se 
necesita ser español y varón con 
la excepción de la señalada con 
el número cuatro reservada a 
personal femenino, haber cum
plido la edad de 21 años para las 
de Oficiales y 18 para las restan
tes o completar una u otra edad 
en el año actual pero bien en- 

I tendido que no podrán tomar po- 
I sesión de los cargos hasta que 
! reunan la edad mínima exigida, 
I no exceder de cuarenta y cinco 
i años 5’ ob’servar buena conducta 

con indiscutible adhesión al Glo
rioso Movimiento Nacional *

Las plazas correspondientes à 
la categoría de personal admi 
nistrativo, se provistarán por 
oposición siendo menester en las 
tres primeras poseer título aca
démico o haber sido Oficial pro
visional o de Complemento

El Tribunal estará integrado 
en la forma que determina la Or
den Ministerial de Gobernación 
de 30 de octubre de 1939 x’ regirá 

i er. la oposición para las plazas 
de Oficiales el programa consig
nado en la disposición adicional 
segunda y para las de auxiliares 
el de la disposició i adicional 
primera.

Los ejercicios serán los si , 
guientes:

Para las de Oficiales 1.®, 2 ® y 
3 ® uno teórico que consistirá en 

’ contestar durante media hora a 
cuatro temas sacados a suerte de 
entre los que costituyen u pro
grama y oralmente; y otro prác
tico escrito dividido en dos par
tes En la primera redactarán un 
acta de acuerdo municipal y en 

j la segunda emitir informe en 
! consult I según supuesto que el 

tribunalíormule e indicar la tra
mitación que ha de darse a un 
asunto propio de la compeUncia 
municioal o proponer en expe- 

' diente la resolución que proceda.
Dispondrá para estas dos partes 
de tres horas como máximo.

Las restantes vacantes de per
sonal administrativo, un ejerci
cio también teórico oral en que 
los aspirantes contestarán du
rante veinte minutos a dos te
mas sacados a suerte de su pro
grama; y otro práctico dividido 

. también en dos partes; la prime 
! ra escritura al dictado durante 

diez minutos con el fin de apre- 
i ciar la caligrafía y su formación 
! gramatical con resolución ade- 
: más de un problema de aritmé- 
j tica sencillo a fin de apreciar si 
! opera prácticamente con lascuá- 

tro reglas tanto en números en
teros como decimales. La segun- 
da*parte de esté ejercicio consis
tirá en escribir a máquina a una 
velocidad mínima de cien pulsa
ciones durante cinco minuto.s y 
texto de un periódico del día que 
se le dictará al efecto, realizar 
una anotación • haciendo el ex
tracto de comunicación recibida 
o contestada e indicar lo que en 
un caso de los'que con más fre
cuencia suelen presentarse pro
cede realizar con escrito dirigi
do íi un Organismo del Estado.

i El plazo para este ejercicio prác- 
i tico seré! de tres horas çom.o 
i máximo.
; Las restantes plazas se provib- 
: tarán en concurso y los aspiran

tes se someterán a prueba.s en 
que se exigirá el conocimiento 
de la.s (Ordenanzas municipales

, de Policía Urbana v Rural, obli 
oraciones de cabo y soldado, 
(ruarderfa rural redacción de 
partes y denuncias, así como op
ciones elementales de aritméti 
ca y geografía de España en for

ma que el Tribunal lo crea con
veniente.

Rn las instancias se consigna
rán los grupos en que están com
prendidos advirtiendo que si no 
se presentase número suficiente 
de aspirantes a cubrir los grupos 
expresados; se traspasarán las 
vacantes de unos a otros, así co
mo también caso de que no sean 
declarados aptos los opositores 
o concursantes de algunos.

El Tribunal podrá formular a 
los opositores todas cuantas pre
guntas crea conveniente no sien
do aprobados bajo ningún cor
repto más aspirantes que las 
plazas indicadas y todos los mé
ritos que se aleguen habrán de 
ser debidamente justificados.

El expediente tranfitudo ages
tes efectos se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal de es
te Ayuntamiento a disposición 
de los que deseen examinarlo.

Seiá de observación estricta 
lo dispuesto en la Ley de 25 de 
agosto de 1939 y demás disposi
ciones referentes al caso.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y publica- 
cif^n en el BoletiN Oficial de la 
provincia.

Alfaro, 18 de abril de 1944.
El Alcalde

Anuncioi Oficiales
EDIC'IX) 462

En cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo 126 del Re- 
glanxento de Hacienda Municipal 
de 23 de agosto dé 1924, se hace 
público que desde esta fecha que
dan expuestas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por plazo de 
quin :e días, la.s cuentas munici
pales correspondiente.s al ejerci
cio de 1943 con sus justificantes, 
a fin de que los habitantes de es
te término municipal puedan for
mular por escrito, durante el pe
ríodo de exposición y en el plazo 
de ocho días a contar desde su 
término los reparos y observacio
nes que estimen pertinentes 

Pradejón, 5de abril de 1944.
El Alcalde,

EDlCrO 484
Formada la rectificación del 

Padrón Municipal de habitantes 
de este término municipal con re
ferencia al 31 de diciembre de 
1943, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de quin 
ce días para que pueda ser exa
minada por cuantos lo deseen y 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas.

Canales de la Sierra, 4 de abril 
de 1944.

El Alcalde,

EDICTO
492

Aprobado por este Ayunta-, 
miento el presupuesto munici
pal ordinario para el ejercicio 
de 1944, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal 

, por término de quince días, fi
nado el cual durante otro plazo 
de quirpce días, a contar desde 
la terminación de la exposición 
al público, podrán interponerse 
reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de esta Provin
cia por loís motivos señalados en 
el artículo 301 dt 1 fístatuto mu
nicipal aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924

Villoslada de Camero 10 de 
abril de 1944

El Alcalde Presidente
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